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LETIN OFICIAL 
ÍI IA mwak m LEOS 

ABVERTEKCIA. OFICIAL 

Xjnogo •qtte los Sres. Almldes y Secretarios recibas 
loe números del Boutri» que •oorrespondaa «1 dis
trito, íispotum?» tqw¡ se fije Tin ejempUr en «1 eitío 
•át coBtum'bTe, doztae persa anee orá iiast» «1 recibo 
¿cü nnmero «guíente. 

Loe Secretarioe cnidnrin de eonoerrar los Bo l* -
Ti>!í:sceleccí(«iitdos<)rdeii»(3»aietitc p«rm eu«ccn»-
terziBCtózi, «Loe deberá Tcrificarse cada mü». 

SE HJBUCA LOS i m s , UlÉfiCOlíS T VIERNES 

Se enfleribeen la Impwnt» de la D]pat»ei¿ti provincial, * 4 pe-
«etae50eeiitinii>s«ltrim«ti«,8jMetaaalaemaetn; I S p o e t n al 
aaof pagadas «1 solicitar JtaoacñpCíóB. 

Números sveltos Socéntiau» d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las TÍispoaicioBee de las Auteridades, excepta las 
u e «eaa a ¡BataDCia de parte no pota , se ¡aserta
ran otáalmeBte; asimisno cualquier amaMia ean-
ceraieate al aerrieio nacional que dimaM dalas 
mismas; lo da inl«r¿a particular pnvio el paco ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada l i n a de 
inaeicida. 

PARTS OFIGIAI, 

(Gaceta del dim * de Enero) 
r t S S I B E N C I l 

SEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S , H H . •d Eey y 3a Heiat 'B»-
ge-. te ÍQ. D. O.) y A? guita Benl 

ro iaiportacte salsd. 

,; ]Oae«t>de l«aSldcK<Mmbn) 
wmtx mtatBTO :;• 

Ea <•! expediente y antes do cotE-
peteocia promovide entre «1 pober-
radcTCÍTade León y el Jaez d B f r i -
mera irstanch» de Sahsgút], do los 

. coajes «51)11»: 

Que por escritora publica otorga
da eo S de l lano de 1897, e i Juez de 
primera ínstasela de Sahagún ven
d i ó en nombre del Estado, á D. Hi 
pólito Flore: Herqnes T a ñ a s fincas 
mandadas enajenar en virtud de las 
leyes •desamortizedoras, y <jue radi-
cari en el térmiao de Villamraar: 

Que este documentóse inscribió 
en el Registro de la propiedad, y el 
comprador, que tenis satisfecho en 
su totalidad el precio de las fincas, 
tomó posesión de elits ea 30 de Mar
i o -del cismo * So: 

Qne «1 Procurador D. Esteban 
Hernández, en nombre de O. Hipó
lito Flórez, presentó en '¿G de Abril 
siguiente demanda de interdicto an
te el Juzgado de primera instancia 
deSshagún, exponiendo que varias 
vecii:Os habían perturiíado á su re
presentado ea ia posesií n de he tres 
expresadas fincas, sbrieudo en una 
de elias una zenja, é introduciendo 

en las -otras ganado para que pasta
se, por lo que solicitaba que ee re
pusiese i D. Hipólito Flores en la 
posesión en que habia sido pertur
bado, y ee condenase á los que le 
despojaron i la indemnización de 
daüos y perjuicios, haciéndeles «de
más los apercibitsientos que eu de
recha procediesen: 

Que los deuiaudados fe allanaron 
¿ está pretensión, y el Juez declaró i 
haber lugar al interdicto en senteu- ; 
cia que no llegó i hacerse firme,-! 
porque sutes de que pudiese serlo, -
el Gobercador da León, i instancia 
del Alcalde de Yillamizar, y sepa
rándose del parecer de la mayoria 
de la Comisión provincial, requirió 
de iabibicióa al Juzgado, exponien
do: que el actual Ayuntamiento tie
ne iiicóado un-.expediente que se 
halla comprendido én el Keal decre
to de 29 de Septiembre de 1896. y 
otras disposiciones, y en el cual se 
solicita qué se exceptúen de la ven
ta como de áprovechamientu común 
los terrenos de ijue se trata; que, 
conformo á lo dispuesto eu el articu
lo 72 dfl.lá ley Municipal, es de la 
exclusivo competencia de los Ayun
tamientos el gobieruo y dirección 
de los interese* peculiares de los 
pueblos; que tienen oMigsción di
chas Corporaciones, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 73 de la misma 
ley,de administrar, custodiar y con
servar todas las fincas, bienes y do 
rechos del vecindar¡o,aei como tam -
bien, según el art. 75, de arreglar 
para cada año, el modo de división, 

' el aprovechamiento y disfrute de los 
bienes del común, y por !o tanto, en 
virtud de tales facultades y obliga

ciones, garantir á los vecinos ese 
disfrute, razón por la cual corres-
p .nde i la Administración el coue- . 
cimiento del asunto á que esta com
petencia se refiere,- y que existe en 
el presente caso la cuestión previa 
qus determina en sus artículos 3.* y 
siguientas el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, por tratarse de 
correcciones gubernativas, en las 
que se exigen responsabilidades que 
deben imponerse por la Autoridad 
de ese mismo orden: 

Que tramitado este incidente, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su 
jurisdicción, aduciendo, entre otras 
consideraciones: que, coa arreglo i 
lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1852, si bien son 
de la competencia de la Adminis
tración las cuestiones que se sus
citan sobre setos posesorios referen 
tes á bienes del Estado, entretanto 
que el comprador ó adjudicatario de 
la fine? no se halle en posesión de 
ella, tratándose en el caso presente 
de un comprador que está en pose
sión de las fincas compradas, los ac
tos objeto del interdicto han salido 
ya de la esfera de la Administración 
y entrado da lleno en las atribu-. 

, bnciones de la jurisdicción ordina-
: ria, doctrina que, según el Juzgado, 
| ha servido de fuadamoato á varias 
i decisiones de competencia; y que, á 

mayor abundamiento, nieu el inci
dente, ni antes del mismo, se ha 
justificado que las fincas estén in
cluidas en el Catálogo de las excep
tuadas de venta, por lo cual es in 
dudable que no incumbe á la Admi
nistración el conocimiento de un 
asunto en el que no se trata de fin

cas públicas y si de particulares, y 
asi lo reconocen los demandados en 
el interdicto al mostrar su contor-
midad y asentimiento a todos y á 
cada uno de los fundamentos de he
cho que cu la demanda se consig
nas; citaba el Juez, como aplicables 
al caso, el art, 2." de la ley Orgáni
ca de! Poder judicial, 51 de la de 
Eojoiciamiento civil, 76 de la Cons
titución de! Estado, y el Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, separándose 
del parecer de la mayoría de la Co-
misiós provincial, insistió en* el re
querimiento, resultando dé lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el art. 15 de la ley de Con
tabilidad, que dice: «Tambiéa co
rresponderán al orden administrati
vo la venta y administración de bie
nes desamortizados y propiedades 
del Estado. Las contiendas que so
bre incidencias de subastas ó de 
arrendamiento de los mismos bienes 
ocurran entre el Estado y los par
ticulares que con él contrataren, se 
ventilaran ante las Corporaciones y 
con sujeción á Ins trámites que dis
pongan las leyes ó instrucciones que 
regulan estos servicios. Las cues
tiones sobre el dominio ó propiedad 
cuando lleguen al estado de conten
cioso, pasarán á los Tribunales de 
justicia á quienes corresponda.» 

Visto el art. 5.° del reglamento de 
lo coatencioso-administrativo de 22 
de Junio do 1894, que establece que 
•no se reputará comprendido en el 
primer cr.sodel párrafo segundo, nú
mero 2.* del art. 4.* de la ley, el de
recho que se considere lesionado por 



reeoluciones de la Adminiatración 
cobre inteligencia, resciiicm j elec
tos de Ue veatas y arriendos de bie
nes aujetoe á 1* desamortización, 
materia que está atribuida A la Ad-
ministracióD: 

Consiiiorando: 
1. " Que el presente conflictn j n -

risdiccional se ba promovido con 
motiro del interdicto que D. Hipóli
to Ftórez, como comprador de uima 
ficens enajenadas por el Estado en 
virtud de las \eyen desamortiiado-
ns, ha entablado contra lospartiru-
Isres que manifiesta le perturbaron 
eti la posesión de aqnéllas: 

2. * Que la competencia se ha 
suscitado á it.stpnci* del Alcalde de 
Víüamixar, et cual niego que el 
Acuitamiento tiene entablado ex
pediente solicitando que se excep
túen de la venta. Como de aproTe-
chamiento comunal, loe terreno» en 
qne la nsurpución ae enpone come
tida: 

3. * Que atendido el caricter ad-
iBinistrativo del titnlo invocado por 
el Alcalde, pudo ei (¡obercador, co
mo en efecto lo hi»o, reclamar den-
tío del año para U Adminiatración 
el conocimiento del asante; j 

4. ' Que se trata, por tanto, de 
una incidencia de la venta de bienes 
sujetos á la déeamortinción, que 
debe ser resuelta en el orden admi
nistrativo; y 

Conformándome con lo coosalta-
do por el Consejo de Estado en ple
no, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministres; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Repente del Beino, 

Vengo en decidir esta competen-
os á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 22 de Diciem
bre de 189P—MARlA CRISTINA. 
—El Presidente del Consejo de Mi 
nistros, .ffineseúca Siltela. 

(Gaceta del día i de Eaero) 
L E Y j 

DON ALFONSO XIH. por la gra- \ 
cío de Dios y la Constitución Rey de 
E?paña, y en su nombre y durante 
au menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A t ocos los qne la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.* El núm. 2.* del ar
ticulo •.* de la ley de '20 de Abril de 
1888, que establece el juicio por j u 

rados, se adiciona con el párrafo si
guiente: «.Se exceptuarán también 
las causas por delitos de injuria y 
calumnia á las Autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas, ó & las co
lectividades del Ejército, de la Ar
mada y déla Iglesia». 

Art. 2.* El apartado l . 'de l nú
mero 7." y art. 7.* del Código de 
Justicia militar, queda redactado en 
la forma siguiente: «Art. 7.* Por ra
zón del delito, la jurisdicción de 
Guerra conoce de las causas que 
contra cualquier persona se instru
yan por: Séptimo. Los de atentado 
y desacato á las autoridades mili
tares y lus de injuria y cnluasnia ¿ 
éstas ó i las Corporaciones ó colec-
tividedes del Ejército, siempre que 
se refleraa al ejercicio de destico ó 
mando militar, tiendan Amenoseabar ' 
su prestigio ó á relajar los vincules j 
de disciplina ó subordinación en los ' 
organismos armados. Cuando fueren ; 
cometidos por medio de la imprenta, • 
el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación, sólo conocerá de 
«líos la jurisdicción de Guerra, si los 
encausados pertenecieran al Ejérci
to é iocorrieran por lo hecho ea de
lito mil i tan. 

Art. 3.' El art. 7.*, núm. 10, de 
la ley de organización y atribucio
nes de los Tribunales de Marina, 
queda redactado eu la forma si
guiente: «Art. 7.* Por razón del de
lito conocerá la ¡nrisdicción de Ma
rina en las causas que contra cual
quier persona se instruya por los si
guientes: Diez.. Los de atentado y 
desacato i las autoridades de Mari
sa y los de injuria y calumnia á 
éstas ó A las Corporaciones ó colec
tividades de la Armada, siempre que 
se refieran ul ejercicio del destino ó 
mando militar, tiendan ó menosca
bar su prestigio ó á relajar los vín
culos de disciplina y subordinación 
en los organismo" armados. Cuando 
fueran cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado ú otro medió 
mecánico de publicación, sólo cono -
cerá de ellos la jurisdicción de Ma
rina si los encausados pertenecieian 
A la Armada é incurrieran por lo 
hecho en delito militar». 

Art. 4.* El art. 248 de! Co ligo 
penal qneda adicionado en la si
guiente forma: «Con las mismas pe
nas serán castigados los ataques á 
la integridad do la Nación espaBola 
ó á la independencia de todo ó parte 
de su territorio, bajo una aula ley 
ffitidamental y una «ola represen
tación de su personalidad como tal 
Nación». 

Art. 5.' Sí los delitos áque el ar
ticulo anterior se refiere fueran co
metidos por medio de ¡a imprenta, 

el grabado ó cualquier otro medio ó 
forma de publicación, ó en Comi
siones ó Corporaciones por medio de 
discursos ó emblemas, las publica
ciones que por ellas fueren objeto 
de dos condenas sucesivas, y las 
Asociaciones eu que se cometan por 
dos veces en espacio menor de dos 
años, podrán ser suprimidas unas y 
disueltas otras por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, á petición del 
Ministerio fiscal y eu forma do re
curso extraordinario, qne se sustan
ciará con sujeción i lo prevenido eu 
el art. 959 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Por tanto: 

Mandamos á todos loe Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presento ley eu todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á l * de Enero de 
1900.—YO LA REINA REGENTE. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Fnncitco Siltela. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

escasTtRÍA 
Negociado 3." 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

•Sírvase V. S. ordenarla busca y 
captura de Fermín Real Rodríguez, 
fugado de la lárcel de GarrovjJJas 
el 25 de Diciembre último. Es natu
ral de La Serradilla, de 3ó aCos de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
con algunas canas, ojos claros, cara 
redonúa, ancho de espaldas; viste 
calzón corto, polainay chaqueta cor
tas, todo de paño negro, y sombre
ro ancho también negro; tiene uua 
cicatriz en uno mejilla y otra por 
encima de la tetilla izquierda cau
sada por bala de Muiisser.» 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y fuer
za pública dependiente de este Go
bierno. 

León 4 de Enero de 1900. 
Bl Qobentador iotarino, 

JWM M. FMrei 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Enero del año natural de 1 CONTADURÍA DE LOS ' ONDOS 
DEL PRESUPUESTÓ PBOT i XCI A U 

Distribución de tondas por capítulos pan satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, qne forma'la Cootaduria de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de SO de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha l.° do Junio de 1888 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

¿apltttloa. 

1. ' 
2. ' 
3. * 
4. " 
5 / 
« / 
7. ' 
8. ' 
9. * 

10. * 
11. * 
12. ' 
13. * 

GASTOS 

Administración provincial., 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 68.850 > 

CASTIDAD 
Pásela». CU. 

5.523 > 
2.500 > 
3.000 » 
2.000 » 
6.227 » 

30.000 » 
l.-JOO » 

400 » 

1.000 > 
3.000 » 
4.000 % 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y ocho mil ochocientas cincuenta pesetas. 

León 28 de Diciembre de 1899.—El Contador, Salusliano Poradüla. 
Sesión de 29 de Diciembre de 1899.—La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución dé fondos, cuyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vice
presidente, E. Bastamente.—El Secretario, García. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE I.EÓN 

S e c r e t a r i a . — S n m l n l a t r o s . 

Ales de Sicimire de 1809 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militaros que hayan sido facili
tados por los pueblos duraste el 
precitado mes. 

Aríículo» de luminielnt, 
con reducción al litíema métrico en 

t» equivatentia en racima. 

AYUNTAMIENTOS 

Ración de pande 65 decigra
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 88 

Ración de paja de sois kilo- 1 
gramos 0 31! 

Litro de aceite 121 
Quintal métrico de carbón. . 8 78 
Quintal métrico de le f ia . . . . 3 67 
Litro de vino 0 38 
Kilogramo de carne de vaca; 1 12 
Kilogramo de carne de car

nero 0 87 
Los cuales se bacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pneblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, j en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. á . 'de la Real or
den • circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Mana de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. -

León 30 de Diciembre de 1899— 
El Vineprésideote A . , SabasM. Gra
nizo.—P. A. déla C P.: E! Secreta
rio, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DI LA mOVISCIA DB LÍÓX 

D. Esteban María Santos, Keciu-
dador de contribuciones y Agente 
ejecutivo de la ó. ' Zona del partido 
de Lu BaSeza: en virtud de las fa
cultades que lo confiera el art. 12 de 
la vigente Instrucción de Recauda
dores, lia aou.brado auxiliar suyo á 
l ) . Francisco Nistal Rodríguez; de
biendo considerarse sus actos como 
ejercidos personalmeuto por el Re
caudador-Ageo te de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 do ia referida 
Instrucción para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la referida Zona, y del 
Juez de instrucción y Registrador 
de la Propiedad del partido. 

León 3 de Enero de 1900.—El De
legado de Hacienda, B. F. Riero. 

Alctldit conslilir.iontlde 
León 

Acordada por el Kxcnio. Ayunta
miento y sancionada por la Junta 
municipal la adquisición do la casa 
núm. 12 do la calle de la Catedral, 
para ensanche do la citada vía, con 
tur>'g!o »1 plano do alineación apro
bado, se anuncia al público por me
dio del presente para que durante el 
plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones contra dichos 
acuerdos los quo se crean con dere
cho i hacerlo. 

León 1.° de Enero de 1900.—Per
fecto Sánchez. 

A Icaldía cmtíiÍKcional de 
Culrofíerra 

En la villa de CxstroM'erra, i 9 de 
Noviembre de 1899: reunidos en se
sión extraordinaria los señores 
Concejales D. Manuel Iglesias, don 
Manuel de Ponga, D. Robustiano : 
Castellanos, D Ramón Ramos, don 
Juan Paniagua,que se expresan y 
firman i continuación, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Alonso 
Merino, previa convocatoria el efec
to, siendo las doce de la mafiann, se 
dio lectura del acta de la anterior y 
fué aprobada. Seguidamente ordenó 
el Sr. Presidente la lectura de dicha 
convocatoria, teaieodo por objeto 
declarar la responsabilidad de las 
personas que lo fueren de las canti
dades que por Ion conceptos de te
rritorial, subsidio, contingente pro 
vincial, gastos carcelarios, Médico 
de la beneficencia y demás ¡jagos á 
que está obligada la Corporación por 

, el doblo carácter de recaudadores: 
Resultando que esta Ayuntamien

to es en deber las cantidades si-
. guíenles: 8.176 pesetas por contri

bución territorial, pecuaria, territo? 
i rial urbana é industrial, 2.468 pese-
| tas 90 céntimos por contingente, 
i 180 al Médico de la benefiaeuaiu, 84 
I pesetas 12 céntimos á la cárcel del 
j partido, 13 pesetas al correo pe itón 
! y 6 pesetas 25 céntimos al algua-
I cil del Ayuntamiento, no invertidas 
I 100 pesetas consignadas en presu

puesto como sueldo para un guarda 
municipal, ascendiendo todo ello á 
la cantidad de 11.019 pesetas 76 
céntimos, todo ello auténtico, según 
propia manifestación de la Corpora
ción cesante: 

Resultando que D. José Calvo, 
D. Eugenio Rodríguez y D. José Ro
dríguez, vecinos de esta villa, han 
venido desempeñando los cargos de 
Alcaldes y Regidores, respectiva
mente, y de recaudadores desde el 
dia 25 de Octubre de 1896 al 20 de 
Octubre último: 

Considerando que es indispeusa 
ble y urgente la ultimación de este 
servicio para evitar las dispnsicio 
nes apremiantes de las diferentes 
dependencias do la provincia y sa
tisfacer al propio tiempo las deudas 
ineludibles de este Municipio: 

Considerando quo está bien pro
bada la morosidad y negligencia, y 
sou gravemente responsables los 
expresados seúnres, respecto de la 
realización de los descubiertos y de
más obligaciones que las leyes les 
imponen: 

Considerando que no son imputa
bles á los demás Concejales que con 
ellos han ejercido parte de ese pe
riodo Is morosidad y negligencia de 
de que proviene la responsabilidad 
antes expresada, y por lo tanto no 
puede ni debo alcanzarles dicha res
ponsabilidad, el Ayuntamiento por 
unanimidad acordó: 

l . * Que de los expresados alean- ¡ 
ees ó deudas, sin perjuicio de lus que ] 
puedan resultar, que tiene este Mu- i 
nicipio, se hagan personal y man- j 
comunndamento responsables á don > 
José Calvo, D. Eugenio Rodríguez \ 
y D. Jo 'é Rodríguez, como recau • ' 

| dadores del Municipio de los ejercí- . 
cios referidos, puesto que según la 
Real orden de 30 de Julio de 1877 

¡ y art. 158 de la ley Municipal, de-
; ben seguirse ios procedimientos de 
I apremio y ejecución con venta de 
í bienes y demás contra los indicados 
¡ seSores, pues al actual Ayuntamien-
! to no le es posible seguir los prCce-
| dimientos contra los contribuyentes 
¡ morosos por orecer.de atribuciones 

para ello, 
i 2.* Que so proceda inmediata-
; mente á notificar este acuerdo i los 
' interesados D. José Calvo, D. Euge-
' nio Rodríguez y D, José Rodríguez, 

para que dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la notificación 

] del mismo ingresen eñ las arcas mu
nicipales de esto Ayuntamteuto las 
cantidades mencionadas, y de no 
verificarlo se proceda al embargo y 
venta de bienes suficientes para di
cho pago, previo nombramiento de 
Comisionado ejecutor, á cuyo efecto 
so nombró para dicho objeto ¿ don 
Salvador Copete, quien percibirá las 
dietas con arreglo á Instrucción. 

También se acordó remitir una co
pia de este acuerdo al Sr. Goberna
dor civil y al Sr. Administrador de 
Hacienda de la provincia, y que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
do la misma para los riñes condu
centes. Y no teni endo otros asuntos 
de qué tratar, se levantó la sesión, 
firmando los Sres. Concejales asis
tentes, de que yo el Secretario inte
rino certifico.—Alonso Merino.— 
Manuel Iglesias.—Manuel de Pon
ga.— Robustiano Castellanos.—Ra

món Ramos.—Juan Psniagua.—Eu
logio Ibáfiez, Secretario.—Es copia. 

Castrotierra 14 de Noviembre de 
1899.- El Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constilncional de 
Cattromudarra 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
y urbana de este Municipio para el 
próximo afio económico de 1900 á 
1901, es necesario que los contribu
yentes que hayau sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las re
laciones de alta y baja en el pla
zo de quince días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin que lo 
verifiquen se tendrá por consentida 
la con que figuran en el amillara
miento del actual ejercicio, y al 
mismo tiempo se advierte que no 
se hará traslación alguna si no se 
presenta el titulo ó documento en 
que conste la transmisión y haber 
pagado los derechos 4 la Hacienda. 

Castromudarra á 29 de Diciembre 
de 1899 El Alcaide, Mariano del 
Rio. 

D. Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Por la Junta administrativa de 

esta villa se aprobaron en sesión de 
22 del corriente mes el presupuesto, 
croquis y pliego dé condiciones para 
recomposición de la fuente titulada 
«Délos Cafios», y construcción de 
lavaderos cubiertos; cuy os :docu-
mentosse hallan de manifiesto en 
la: Secretaria del Ayuntamiento y 
otro ejemplar en poder del Presi
dente de dicha Junta, admitiéndose 
reclamnciones hasta el dia 7 de Ene
ro próximo, en que se verificará el 
remate en pública subasta, desde las 
doce de la mañana á las dos de la 
tarde, bajo el tipo de 205 pesetas 60 
céntimos. 

Se dará por administración ai con
tratista la cal común é hidráulica, 
asi como las maderas necesarias á 
las obras por prestación personal, 
y con carretas los materiales y ex
planación de terrenos hasta el c i 
miento de las mismas, que habrán 
de estar terminadas en el mes de 
Marzo próximo, y comenzadas lue
go de verificada la subasta en la 
casa consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde ó delegado, el día y ho
ra mencionados, según además en 
dichos documentos del expediente 
se detallan. 

Lo que se publica á los fines pro-
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cedeotea y para conocimiento del 
•vecindario del distrito. 

Toreno 23 de Diciembre de 1899. 
—Celestino Diez. 

J C a U - D M 

Cédula de eitaeii* 
El Sr. Jaez de instrucción de León ; 

j su partido en sumario qne instru- ' 
j e sobre estafa, acordó se cite por 
medio de la presente, que se inser
tará ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta i» Madrid, á Balbina 
Zabala Vázquez, de 26 afios de edad, 
soltera, vecina de San Julián de 
Voz, residente en esta ciudad, y á 
Suceso Gala, domiciliados en esta 
ciudad, calle de San Lorenzo, am
bos cu ignorado paradero, para que 
deotco del término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Baceta de Madrid com
parezcan en este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que do no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que baja lugar. 

Y coa el fin de que tenga lugar 
la citación acordada, expido la pre
sente eu León á 31 de Diciembre 
de 1899.—El Escribano, Francisco 
Socha. 

D. Viceote Úeqéndez Conde, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado Jo
sé Baeza Cubero, vecino de Valdo-
francos, Municipio de San Esteban 
de Valdueza, provincia de León, ca
sado, jornalero, de unos 32 años, á 
fio de que en el término de los si-
guiiintes quince dias comparezca 
ante este Juzgado; bajo opercibi-
mibnto que do no hacerlo será de
clarado rebelde en la causa que se le 
sigue sobre hurto de dinero A su 
convecino Mariano López. 

A su vez, ruego y encargo á las 
Autoridades é individuos de la po
licía jucicial se sirvan gestionarla 
busca, captura y conducción con las 
seguridades conveuientes á dispo
sición de este Juzgado de dicho in 
dividuo. 

Dado en Ponferrada i 31 de Di
ciembre de 1899.—Vicente M. Con
de. — El Escribano, Francisco A. 
Ruano. 

D. Pedro deUzquiano y López, Juez 
de primera instancia de estn villa 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Qne 

el dia 19 del próximo mes de Fe
brero, á las once de la mañana, ten
drá logar en la sala de audiencia de 

este Juzgado la venta en pública 
subasta, y con la rebaja del 25 por 
100, de los bienes embargados al 
penado Vicente Fernández Estéba
nes, vecino de ViUafer, con motivo 
de la causa que se le siguió en este 
Tribunal sobre falsedad de un docu
mento privado,; son los siguientes: 

Una tierra, sita en término do Vi 
Uafer, á los herreDales de Val de la 
Viña, hace una fanega: linda Orien
to, camino de Belvis; Mediodía, tie- j 
rra de Juao Campano; Poniente, > 
cuestas, y Norte, Matias Falcón; en ¡ 
60 pesetas. i 

Otra tierra, en dicho término, á j 
las Largas primeras, hace doce he-
minas: linda Oriente, Juan Colinas; 
Mediodía, Largas del Madrigal; Po
niente, Juan Campano, y Norte, 
otra que lleva Santos Fernández; 
tasada en 240 pesetas. 

Otra, á los Rabamulos.de ocho he-
minas: linda Oriente, Dionisio Pé
rez; Me.liodia, Máximo Colmas; Po
niente, Pedro Fernández, y Norte, 
camino de Valdera*; tasada en 200 
pesetas. 

Otra, en dicho término, abajo de 
Valdelasirga, su cabida doce hemi-
nas: linda Oriente, dehesa de Valde-
ras; Mediodía, Pablo Pastor; Ponien
te, Luis Pérez; Usada on 240 pese
tas. . 

Otra, en dicho término, i los pi
cos de Valdelasirga, hace once he-
minas: linda Oriente, Quintío Ga
llego; Mediodía, Antonio Prieto; 
Poniente,- Valléoscuro, y Norte, 
servicio; en 275 pesetas. 

Otra, en el propio término, enci
ma de |as Calabazas, su cabida dos 
heminas: linda'Oriente, Jerónimo 
Pastor; Mediodía.1 monte do Bélvis; 
Poniente, Manuel Valle, y Norte, 
Gorgonió Mansii; en 40 pesetas. 

Otra, en dicho término, á la senda 
de las Calabazas,de una fanega: l in
da Oriente, Olegario Morán; Medio
día, Manuel Valle; Poníante, se ig 
nora, y Norte, las Matas; tasada en 
60 petetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
á los hérrefiálea del-bosque,-hace 
una Dsmica: linda Oriente, camino 
de Villohornate; Mediodía, María 
Falcóu, y Poniente, cuestas; en 25 
pesetas. 

Otra, en el propio termino, á los 
herrenales del prado, hace una he-
mina: linda Oricnlc, con el prado; 
Mediodía, Isidoro Colinas; Ponien
te, Viceote González, y Norte, he-
rreüal de José González, on 28 pe
setas. 

Otra tierra, á los Flechas, de cin
co heminas: linda Oriente, Telosforo 
Manso; Mediodía, Dionisio Pérez; 
Poniente, Angela Martínez, y Nor

te, raya de Castrillino; tasada eu 75 
pesetas. 

Otra, en el mismo término, i los 
Escobares, hace una fanega: linda 
Mediodía, Dionisio Pérez; Poniente, 
Isidro Pastor, y Norte, raya de Cas-
trillino; tusada en 45 pesetas. 

Otra, en dicho término, á las Lan- j 
güeras del camino de la Traviesa, 
hace cuatro heminas: linda Oriente, 
otra de Vicente González; Mediodía, 
Angel Sojo; Poniente, Eulogio Ve
cino, y Norte, Bernardino Gonzá
lez; tasada en 125 pesetas. 

Otra, en dicho término A las La
gunas, hace seis heminas: linda 
Oriente, Gregorio González;Ponien
te, Isidoro Colinas; Mediodía, el 
prado, y Norte, Luis Pérez; tasada 
en 30 pesetas. 

Otra, ec él propio término, á los 
Apréstamos, hace una fanega: l in
da Oriente, leidoru Rodríguez; Me
diodía, herederos de Isidoro Manso; 
Poniente, Eugenio Gallego, y Nor
te, el prado; en 75 pesetas. 

Otra, en el mismo término, á Val-
flanc», hace ocho heminas: linda 
Oriente. Eulogio Vecino; Mediodía, 
Manuel Alonso; Poniente, camino 
de León, y Norte, Juan Colinas; en 
320 pesetas. 

Otra, en dicho término, á las Ver
des, hace diez heminas: linda Orien
te, camino de León; Mediodía, Gre
gorio González, y Poniente, Anto-
nino Pastor; tasada en S00 pesetas. 

Otra; en el propio término, á las 
Cabras, hace seis heminas: liúda 
Oriente, camino de los Maragatos; 
Mediodía, Eugenio Gallego; Ponien
te, camino de León, y Norte, Ole
gario Morán; tasada en 180 pesetas. 

Otra, en dicho término, á las Ma-
tas, hace dieciocho heminas: liúda 
Oriente, otra de Vicente González; 
Mediodía, José González; Poniente, 
Nicolás Melgar, y Norte, coi;>:t;eíra 
de entrecaminos; en iiO pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del présente para que los que deseen 
tomar parto en la subasta concu
rran al local, dia y hora expresados; 
siendo de necesidad para tomar par
te eu la misiva consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, como ¡a ley 
preceptúa. 

Y por último, se advierte que no 
existen títulos de propiedad do las 
fincas, y que habrán do suplirse á 

I costa del rematante, con arreglo á 
I las disposiciones vigentes, 
i Dado en Valencia de D. Juan á 
i 27 de Diciembre de 1899.—Pedro de 
: Uzquiano—El Escribano, Manuel 
! García Alvarez. 

D. Enrique Diez Méndez, Juez mu
nicipal del distrito de Villaquilam-
bre. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito recayó 
sentencia enyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tüenUncia.—En el pueblo de Na-
; vatejera, á veintinueve de Noviera-
: bre de mil ochocientos noventa y 
i nueve; el Sr. D. Enrique Diez Mén-
, dez, Juez municipal de la misma: 
j visto el precedente juicio verbal ce-
' lebrado á instancia de D. Francisco 
: Pérez, vecino de Víllaobispo, contra 

D. Juan García de Celis, vecino de 
; Candanedo, Ayuntamiento de La 
\ Robla, por ante mi Secretario habi

litado dijo: 
| Fallo que debo condenar y con-
! dono en rebeldía á D. Juan García 
• de Celis ú que entregue el caballo, 
j aparejo y demás arreos é indemni-
] zación de daños y perjuicioa por 
¡ que le ha demandado D. Francisco 
\ Pérez y en las costas de este juicio, 
j Asi definitivamente juzgando por 
j esta sentencia, que se notificará al 
: demandado en la forma prevenida 
j en los artículos doscientos ochenta 
í y dos y doscientos ochenta y tres de 
i la ley de Enjuiciamiento civil, á no 
i ser que el actor opte por tjue se lo 
| notifique personalmente, lo pror.un-
i ció, mandó y firmó el expresado se-
j ñor Juez, de que certifico.—Enri-
; que Diez.—Ante mi , Rafael Fer-
; nández.» 

Y para publicaren el BOLETÍN OFI-' 
CUL á fin de que sirva de notifica-

; cióu al demandado Juan .García de 
' Celis; expido la presente en Navate-
| jera i 30 de Noviembre de 1899.— 
i Enrique Diez.—Anta mi; Rafael Fer-
! nández. 

I ANUNCIOS PARTICULARES 

| VENTA DE CASA Y HUERTO 

Se vende una casa en el casco de 
Mansilla do las Muías, calle de la 
Concepción, núm. 25, y un huerto, 
con su pozo de aguas cloras., junto á 
la casa anterior, y de la cual forma 
parte: mide la casa. 500 metros su
perficiales, y el huerto 5 áreas y 58 
centiárcag. 

Del precio y condicionc-B esterará 
eu dueña D." Segunda Alvillo, viu
da nc Pescador, calle Mayor Anti
gua, núm. 102, Polouda, ó el Pro
curador de los Tribunales de dicha 
ciudad D. Mariano García. 
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